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11001310300220110039900

2 Traslado Art. 326 Inciso 1° C.G.P.

3 004 - 2019 - 00318 - 00 Ejecutivo Singular AMAREY NOVA MEDICAL S.A CENTURY FARMA SAS
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

4 007 - 2021 - 00305 - 00 Ejecutivo Singular PERDOMO BUSINESS GROUP S.A.S. PSC S.P.A. SUCURSAL COLOMBIA
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

5 007 - 2022 - 00508 - 00 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. CIDARK SYSTEM COLOMBIA S.A.S.
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

6 019 - 2023 - 00334 - 00 Ejecutivo Singular EMIRO ARRIETA NARVAEZ JOULMAR MURCIA RUBIO
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

7 022 - 2017 - 00340 - 00 Ejecutivo Singular GLORIA MERCEDES VALENCIA RAVE
MARIA JAQUELINE QUICASAQUE 

CASTIBLANCO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

7 022 - 2017 - 00340 - 00 Ejecutivo Singular GLORIA MERCEDES VALENCIA RAVE
MARIA JAQUELINE QUICASAQUE 

CASTIBLANCO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

8 022 - 2023 - 00326 - 00 Ejecutivo Singular AGROCARGA INTERNACIONAL  S.A.S. STEPHEN GRAJALES OCAMPO
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/03/2024 12/03/2024

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.

Ejecutivo Singular
AGRUPACION DE VIVIENDA OIKOS III 

SEGUNDA ETAPA PH

WILMAR ALFONSO CIFUENTES 

CHACON
8/03/2024 12/03/2024

JUZGADO 002 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-03-07 A LA HORA DE LAS 08:00 

A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)

1 002 - 2010 - 00209 - 00 Ejecutivo Singular
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A.- AVIANCA -

TIQUETES Y TURES TURISTICOS 

TIQUETUR LTDA.
8/03/2024 12/03/2024

002 - 2011 - 00399 - 00
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ 

  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
RADICADO: 11001 31 03 002 2010 00209 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que el presente proceso 
se encuentra terminado según auto del 26 de octubre de 2018 (fl. 93 c. 1), el Juzgado 
Resuelve: 
 

Por la Oficina de Apoyo Judicial, hágase la entrega de los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso por concepto de embargos conforme a lo 
ordenado en el numeral 3º del auto del 26 de octubre citado a quien le fueron 
descontados. Lo anterior, previa verificación de embargo de remanentes y/o 
créditos privilegiados. Adviértase al memorialista que de acuerdo al informe de 
títulos expedido por el Banco Agrario de Colombia (fl. 98 c. 1),  los dineros fueron 
descontados a la sociedad Aerovías del Continente Americano S.A., por lo que 
deberá acreditarse la calidad de representante legal para recamarlos. 
 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Circuito de Ejecución gestionará 
lo pertinente y realizará las conversiones, fraccionamientos y/u órdenes a que 
haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNEY VIDALES REYES  
Juez  

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO N. 27 fijado 
hoy 27 de febrero de 2024 a las 08:00 AM 

_________ ________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Profesional Universitario G-12 

Firmado Por:

Ferney  Vidales  Reyes

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 02 Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

BOGOTÁ 

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
RADICADO: 11001 31 03 002 2011 00399 00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto por el apoderado del tercero rematante Roger Steve 
Calderón Calderón contra la providencia de 31 de agosto de 2023 (f. 137), 
mediante el cual se declaró terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1.- Mediante el auto censurado el despacho declaró terminado el proceso 
por desistimiento tácito por cumplirse los requisitos previstos en el literal b) 
numeral 2) del artículo 317 del CGP. 

 
2.- Inconforme con la decisión el apoderado del rematante interpone 

recurso de reposición y subsidiario de apelación, solicitando revocar la 
providencia en mención y, en su lugar, continuar con el proceso.  

 
Considera el recurrente que con el memorial radicado el 2 de agosto de 

2022, informando sobre el inicio de una actuación administrativa por parte de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, a efecto de 
determinar la real situación jurídica del bien rematado, la que continúa vigente, 
circunstancia que considera interrumpió el término de los dos años previsto en el 
artículo 317 del C. G. del P.  

 

3.- En el término de traslado, las partes intervinientes guardaron silencio. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Consagra el artículo 317 del Código General del Proceso la figura del 
desistimiento tácito que se aplica a los eventos y en la forma allí estipulada. En 
específico estipula en su numeral 2º dos hipótesis en las que opera el desistimiento 
tácito de la demanda, la segunda de ellas es la que se aplicó en el caso que nos ocupa, 
que a la letra dice: 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contado 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes”. 

(…) 
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“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años”. (Negrilla del despacho). 

 

2.- En este caso, escrutado el expediente se observa que mediante 
providencia dictada el 6 de octubre de 2010 (fls. 91 a 98), se profirió sentencia de 
primera instancia, declarando infundados los medios exceptivos planteados por la 
parte ejecutada y, en consecuencia, se ordenó seguir adelante la ejecución conforme 
el mandamiento de pago librado. Además, se advierte que la última actuación del 
Despacho data del 9 de noviembre de 2020 notificado por anotación en estado del 
10 de noviembre siguiente, con lo que se evidencia que ha trascurrido el término 
para la aplicación del literal b) del numeral 2º del artículo 317. 

 
3.- Ahora bien, el argumento expuesto por el referente a que el 2 de agosto 

de 2022 radicó memorial informando sobre el inicio de una actuación administrativa por 
parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, a efecto 
de determinar la real situación jurídica del bien rematado en el presente proceso, no tiene 
asidero jurídico, de un lado, porque la actuación que tiene la virtualidad de 
interrumpir el término del desistimiento tácito es aquella que verdaderamente dé 
impulso al proceso hacia su finalidad por lo que las simples solicitudes de copias o 
actuaciones sin propósitos serios de solución a la controversia no pueden tener este 
efecto y, del otro, porque dicha actuación no tiene la virtualidad de suspender y o 
interrumpir el presente proceso, además porque la Oficina de Registro en razón a 
esa actuación solicitó mediante oficio de 9 de diciembre de 2022 información al 
despacho acerca de la autenticidad de la diligencia de remate llevada a cabo el 8 de 
febrero de 2012 y del auto de aprobación del 9 de abril de 2013, certificación que fue 
remitida por la Oficina de Apoyo Judicial el 13 de febrero de 2023en la que se 
confirmó que las providencias son auténticas y obran al interior del proceso. En todo 
caso, el hecho de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito no significa 
per se que de necesitar la Oficina de Registro información adicional no se le pueda 
remitir. 

 
Sobre el punto, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, 

en sede de tutela, expresó: 
 
«(…) dado que el “desistimiento tácito” consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 
funcionamiento de la administración de justicia, la “actuación” que conforme al 
literal c) de dicho precepto “interrumpe” los términos para que se “decrete su 
terminación anticipada”, es aquella que lo conduzca a “definir la controversia” 
o a poner en marcha los “procedimientos” necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 

En suma, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para “impulsar el proceso” 
hacia su finalidad, por lo que, “[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum 
o causa petendi” carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo “ponen en marcha”1. 

(Resaltado fuera de texto). 
 

 
1 STC11191-2020. Del 9 de diciembre de 2020, Exp. T 1100122030002020-01444-01. M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO 
DUQUE 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx
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4.- Así las cosas, se mantendrá incólume la providencia recurrida y, se 
concederá el recurso subsidiario de apelación, en el efecto devolutivo de 
conformidad con lo dispuesto en el literal e) del artículo 317 citado. 

.  
III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No REVOCAR la providencia de fecha 31 de agosto de 2023, 
por las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto en forma 
subsidiaria en el efecto DEVOLUTIVO ante el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Civil. Por la Oficia de Apoyo Judicial, una vez ejecutoriado el presente proveído 
remítase copia del expediente digital a fin de que se surta la alzada. Ofíciese.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
FERNEY VIDALES REYES  

Juez 
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